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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 

S.S. y ART. 295 DEL C.G.P. 

 

El presente auto se notifica a las partes 

por anotación en Estado N° 10 fijado el 

DIECIOCHO (18) de MARZO del año 

DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2020-319 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 04 de diciembre de 2020, me permito ingresar al 

Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que la parte demandante 

presento escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

  

 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la demanda fue subsanada 
dentro del término legal concedido en el auto precedente, sin embargo, los cinco (5) 
documentos aportados digitalmente se encuentran dañados o no se posibilita su apertura. 

 
Así las cosas, previo al estudio del escrito subsanatorio se REQUIERE a la parte 

actora para que aporte nuevamente los archivos en un solo documento y en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
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